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Mediante jornadas de trabajo interinstitucional
PODER JUDICIAL FORTALECE OPERATIVIDAD DE UNIDAD DE 
FLAGRANCIA EN AYACUCHO PARA COMBATIR CRIMINALIDAD

Con participación de presidente de referido 
distrito judicial, Orlando Becerra Suárez, jue-
zas, jueces y funcionarios técnicos. 
El Poder Judicial, que preside Janet Tello Gi-
lardi, desarrolló jornadas de trabajo interins-
titucional en el Distrito Judicial de Ayacucho, 
orientados a fortalecer la operatividad de la 
Unidad Piloto de Flagrancia en esta jurisdic-
ción, para combatir con mayor eficacia a la 
delincuencia.

La actividad, que duró dos días se realizó a 
través de la Comisión de Implementación de 
las Unidades de Flagrancia en el Perú, en la 
cual se establecieron acuerdos como la via-
bilización del presupuesto asignado para la 
adecuación y mejora de los ambientes de la 
unidad.
Otro compromiso fue gestionar un local pro-
pio para la unidad lo que permitirá que cada 
institución integrante del sistema cuente con 
los espacios adecuados y funcionales para el 
cumplimiento eficiente de sus funciones.
Esta Unidad de Flagrancia Delictiva concen-
tra en un espacio físico a los órganos juris-
diccionales especializados del Poder Judicial, 
Ministerio Público, Defensa Pública y a la 
Policía Nacional del Perú, que cooperan a su 
vez con la recién creada Superintendencia 
Nacional de Internamiento y Resocialización 
(Sunir).
Participaron en las jornadas, el presidente 
de la Corte de Ayacucho, Orlando Becerra 
Suárez, el secretario técnico de la referida 
Comisión, Edman Rodríguez Vásquez, jue-
zas, jueces y el administrador de la Unidad 
Piloto de Flagrancia Delictiva de la localidad.
Asimismo, el presidente de la Junta de Fisca-
les, acompañado de las y los fiscales provin-
ciales penales de turno, así como el director 
de la Defensa Pública, los que reafirmaron 
su compromiso de trabajo conjunto entre las 
instituciones que integran esta unidad espe-
cializada.

Señores Especialistas, Secretarios,Magistrados y Abogados:
Los  Avisos Judiciales deben enviarse en word, al correo 

 judiciales@diario-hoy.com.pe  y se  publicarán al día 
subsiguiente de su recepción. Ponemos a su disposicion el teléfono

 whatsapp N°  999420381  a cargo de Erick Torres 

JORNADAS DE TRABAJO
Como parte de la implementación del Siste-
ma Nacional de Justicia Especializado en Fla-
grancia Delictiva, en el primer día de trabajo 
se informó sobre las observaciones adverti-
das en el funcionamiento de la unidad piloto, 
además de mesas de trabajo con juezas, jue-
ces y operadores de justicia.
Asimismo, tuvo lugar una capacitación en 
atención al Decreto Supremo N.° 026-2025-
JUS, que aprueba el Protocolo de Actuación 
Interinstitucional, con participación de repre-
sentantes de la Policía Nacional del Perú, el 
Ministerio Público, la Defensa Pública y el 
Poder Judicial.
Durante el segundo día se llevó a cabo una 
reunión con la Presidencia de la Corte y pos-
teriormente una mesa de trabajo con la Co-
misión Distrital de Implementación del Código 
Procesal Penal (CDI), en el marco de la Ley 
N.° 32348, Ley que crea el Sistema Nacional 
de Justicia Especializado en Flagrancia De-
lictiva.
De ese modo, el Poder Judicial reafirma su 
compromiso de consolidar un modelo de 

justicia más célere, coordinado y eficiente, 
garantizando una respuesta oportuna frente 
a los delitos cometidos en flagrancia y fortale-
ciendo el servicio de justicia en beneficio de la 
ciudadanía ayacuchana.

LIMA NORTE
Cabe destacar que en esta semana la Corte 
de Lima Norte capacitó a más de 70 efectivos 
policiales de la División de Orden Público y 
Seguridad Norte 2 (Divopus Norte 2) en la 
aplicación efectiva de la Ley de Flagrancia, a 
fin de fortalecer la lucha contra la inseguridad 
ciudadana en el país.
El taller estuvo dirigido por el titular del referi-
do distrito judicial, Juan Carlos Santillán Tues-
ta, quien sostuvo que la correcta actuación 
policial—desde la intervención hasta la re-
dacción del acta— resulta determinante para 
que el juez pueda convalidar la detención y 
dar paso a un proceso inmediato eficaz.
A la fecha el Poder Judicial implementó 38 
unidades de flagrancia en todo el país, com-
promiso cumplido por parte de la gestión de 
Tello Gilardi (quince modelo y 23 piloto).
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EDICTOS
EDICTO JUDICIAL

Que, por ante este Juzgado de Familia Permanen-
te de la Provincia de Tocache, Departamento de 
San Martín, que despacha la señora Jueza Zandra 
Alicia Pimentel Huayllasco y la secretaria judicial 
Flor Magaly Campos Lizana se ha dispuesto en el 
Expediente Nº 00526-2023-FC seguido por FOR-
TUNATA AGUILAR MAMANI, contra SUCESIÓN 
DE JAIME LUIS SOBRADOS CARBAJAL, repre-
sentado por el curador procesal JUAN CARLOS 
PIZARRO FLORES sobre RECONOCIMIENTO 
DE UNIÓN DE HECHO, NOTIFICAR mediante 
Edicto Judicial, en el Diario oficial “el Peruano” y 
Diario oficial de la Corte Superior de Justicia de 
San Martín, un extracto del auto que admite a trá-
mite la demanda, que RESUELVE: 1) ADMITIR 
a trámite la demanda; la misma que se resuelve 
en la vía del PROCESO DE CONOCIMIENTO, 
interpuesta por doña FORTUNATA AGUILAR MA-

MANI, contra la SUCESIÓN DE JAIME LUIS SO-
BRADOS CARBAJAL, representado por el cura-
dor procesal JUAN CARLOS PIZARRO FLORES, 
sobre RECONOCIMIENTO JUDICIAL DE UNIÓN 
DE HECHO. TÉNGASE por ofrecido los medios 
probatorios que se indican, los mismos que se-
rán calificados en su oportunidad. AGRÉGUESE 
a los autos los anexos que se adjuntan; por con-
siguiente: TRASLADO de la demanda a la parte 
demandada, a fin de que comparezca al proceso 
y pueda contestar la demanda dentro del plazo 
máximo de TREINTA DÍAS, bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde, en caso de incumplimiento 
al presente mandato; y, siendo el Ministerio Pú-
blico, el Defensor de la Legalidad: PÓNGASE en 
conocimiento la demanda al señor Representante 
del Ministerio Público - Fiscal Provincial Mixta de 
Uchiza; y, advirtiéndose además, que en el pre-
sente caso, el que resulta emplazado ha falleci-
do, se hace necesario dictar el acto procesal de 
la notificación respectiva, contra la sucesión, es 
decir, contra los que se crean con vocación here-
ditaria; por consiguiente: para el acto procesal de 
la notificación de la sucesión del que en vida fue 
don JAIME LUIS SOBRADOS CARBAJAL, en la 
forma legal correspondiente; por consiguiente: SE 

ORDENA LA PUBLICACIÓN POR EDICTO de un 
extracto de la demanda, por TRES VECES, en el 
Diario Oficial “EL PERUANO” con sede en la capi-
tal de la República; y en el Diario Oficial de la Corte 
Superior de Justicia de San Martín; así como en la 
Tablilla del Juzgado, por el mismo término, para 
los fines consiguientes; quienes deben compare-
cer al proceso y ejercer su derecho de defensa en 
el plazo especial de emplazamiento de SESENTA 
Y NOVENTA DÍAS, conforme corresponde, a tenor 
de lo establecido en el artículo 435° del Código 
Procesal Civil, concordante con el artículo 479° 
del mismo cuerpo legal; debiendo el cursor con-
feccionar los edictos en la forma señalada por ley.
Tocache, 28 de enero del 2026
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